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Richard Albeiro Murillo Guevara

Profesión / Conductor

celular: 3145096409

E-mail: richardlamentaTg0l@gmail.com
Ubicación: Bogotá D.C

Edad:43 años

Estado Civil: unión libre

Conductor de carga pesada con 20 años de experiencia en transporte de mercancía.

Domino muy bien las prácticas de conducción segura y de las leyes de tráfico, experiencia en el

mantenimiento y en las reparaciones menores del vehículo, Comprometido con la seguridad y el

éxito deltransporte de mercancía.

t
Transportador de carga con prestación de

¡ servicio - lndependiente

¡ Transporte y entrega de mercancía para diferentes clientes

Transportador de carga con Prestación de

servic¡o - I ndeoendiente

Transportaba y entregaba mercancía a diferentes clientes

) Transportador de carga con prestación de

serv¡c¡os - !ndependiente

. Transportaba y entregaba mercancía a diferente cliente

EXPERIENCIA C

Nexos Cargo

2018 - 2020
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Bachi llerato-valid ación
2020

. Sebastián Quintero Manrique
Despachador y coordinador de
mercancía
Cel: 32056481 01 - 31327 1 4896

'§. Referencias f, §
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,ffi LtcENctA DE TRANstro No, 1001712
@
7276

MOOELO

2AA7

CLASE DE vEHiCULO

CAMION

NÚMERo OE MOTOR

B1D86281669

NÚMERo DE §ERIE

PLACA MARCA

UPPI32 HYUNDAI
CILINORAOA CC COLOR

3.907 BLANCO
IlPo CARRoCER¡A

FURGON

LíNEA

HD72

COMBUSNBLE

DIESEL
viN
tü**t

NÚMERO OE CHASIS
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CAPACIoAO KgTPSJ

3201 I
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N KMFGAI7BP7CO4I694

PROPIETARIo: APELLIDo(s) Y NoMBRE(§! rDENnFrcActóN

RE§TRIccIÓN uovlLIDAD

oECLARAcIÓN oE IiI PoRTAéIÓN

14308010557044
LrMtractóN A LA PRoPTEDAo

ffffi*

BLINOAJE POTENCIA HP
t*fr# 0

I/E FECHA IMPORT.

I 06/022006

I
I
IPUERTAS

2

FECHA I¡ATRÍCULA FECHA ExP. kIC. Tro. FECHA VENCIMIENTO

1Afit2AO6 Aznlnr1.8 *ffi*
ORGANISÍr!O DE TRANSITO

STRIA TTEYMOV CUNDILA CALERA
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No de Certificado.
8632
Nombre:
RICHARD ALBEIRO MURILLO GUEV,

De

11lO
FECHA DE

Cerlifcarnos d portador dcl
do alimentos con una ¡nlon!

rto húcrsc capaeitado cn cl fsanclo Higionico
cn curnpftnitnto co¡¡ la rcsotución 2B74lll013

79.954.957
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BEPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE lt 'l ., : r i.¡¡¡(a¡ i.if ii r' ¡i l.r I ..i{'r! | ii!

CERTIFICADO DE RH/ISIÓN TEGMCO MECANrcAY DE EM¡SIONES CONTAITiIMNTES
No. 160288336

. DATOS CENTRO DIAGNÓSÍrcO

Entidad que expide elcertificado: CDA AVEN¡DA SEXTA SAS

NIT: 900135773

Fecha de expedición: 2022107 /15

DATOS VEHíCULO

PIáCA: UPP132

MARCA: HYUNDAI

SERVICIO: Público

CILINDRA¡E: 3907

NRO. CHA§IS: KMFGAL7BP7CO4L694

No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de vencimiento:

09-otN-011-001

2A23lO7l7s

CI.ASE:

MODELO:

COMBUSTIBLE:

NRO. MOTOR:

VIN:

CAMION

2007

DIESEL

D4D86281669

úrurR:

COLOR:

HD72

BLANCO

NOMBRE PROPIETARIO: RICHARD A. MURILLO G.

FIRMA DEL RESPONSABLE

EDITH RANGEL ARIZA

Concesión RUNT S.A. / Nit 900.153.453-4 lColombia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co
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Secretaria Diskitat de Salud de Bogotá
Subsecretaria de Salud púbticá

Acta de lnspección vigilancia y conkol higiéniao sanitaria a vehícutos
Iransponadores de al¡mentos y materias primas para alimentos ASllN $260$9

I

i
.---J

Acta Número

Número de lnscripc¡on:

Nombre del establecimiento o lugar donde se reariza ra inspección:

donde se realiza la inspección:

Nombre del propietarío del vehículo. r,,. rr ,..r i

lpo de documenro: c. c. f]c. e. [r.r rr I ere[ esI prpú

Dirección de Notificación:

Nombre del propietario del producto:

Tipo de documenro: c.c. f,C.e.[NtT f]pEpnps[pTp[
Correo electrónico para notíficación*

Dirección de Notificación:

Tipo de carrocería:

Sistema de refrigeración: St f] NO l]
Número de trabajadores: Horario: Diurno INocturno lzl horas f, otro:

souo;@
de productos que transporta:

CONCEPTO SANITARIO DE LA ÚITINM INSPECCIÓN

FECHA DE LA
úlr¡n¡e

INSPEGCóN
% De cumplimiento

de la última inspección

MOTIVO DE LA INSPECCIÓN

Programación E Solicitud del interesado INúmero de radicado:
Asociada a peticiones, quejas -y reclamos LJ
Número de radicado:

Solicitud oficiat I
Número de radicado:

Evento de interés en salud pública I Solicitud de práctica de pruebas/ _
Procesos sancionatorios admin Ll

Aceptable con Requerimiento

Marque con una X cuando er vehÍcuro cumpre la totaridad de ros requisitos des_critos-en gl instrgctivo para el aspecto a evalra",
Marque con una x cuando er.vehícuro cumpre parciarmente to" ,"qri"¡t* a"ocritos en el instructivo para el aspecto 

" 
.rálrár.

Marque con una *
descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar.
lvlarque con une X t,

li,:::::f,il,:,:.=,:T:11T]_d-:lu_u!ri:?r Medida sanftaria de sesuridad que impidaque el vehfculo continúe ejerciendo sus labores,
*Al suministrar esta información, se autoriza ra notificación erectrónica
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Secretaría Distrital de Salud de Bogotá
Subsecretaría de Salud Ptiblica

Acta de lnspección Vigilancia y Control higiénico sanitaria a Vehículos
transportadores de alimentos y meterias primes pera alimentos

Acta Número

ASllN 0z00ss

l.CONDICIONES SANITARIAS DEL VEHICULO

1, DISEÑO DE LA UNIDAD
DE TR.ANSPORTE A AR I FIALLAZ6OS

1.1 Diseño sanitario delvehículo.
(Decreto 561 de 1984, Art, 98.
Decreto 2278119824rt. 365, 367
308, 369 y 373. Decreto 616 de
2006 Art.57, ArL 58 y Art. 59.
Resol 267 41201 3. Art. 29,
Núm. 5 y 9. Resol. 250512004.
Art.4.)

12 I

tr
CALIFICACIÓN DEL BLOQUE La calificación del bloque corresponde al 12% del total del acta

2. EOU!POS Y UTENSILIOS A AR I HALLAZGOS

2.1 Gond¡c¡ones de los utens¡lios.
(Decreto 56'1 de 1984, Art. 98.
Decrelo 227ü1 982 Art. 366 y 368-
Resolución 2505 de 200/., Art.4.
Resol. 26741201 3. Art. 29,
Núm. I y 5. Art. 9, Núm. 1, 2.
Resoluciones 683, 4142 y 41 43
de 2012; 834 y 835 de 201 3.)

12

tr
CALIFÍCACIÓN DEL BLOOUE ') La calificación del bloque corresponde al 12o/o del total del acta

3. PERSONAL MANIPULADOR
DE ALIMENTOS A AR I HALLAZGOS

3.1 Estado de salud,
(Resol. 267412013. Art. 11,
Núm. 5. Arl.14, Núm. 12-)

l3

lc

3.2 Reconocimiento Médico
(Resolución 2674 de 2013,
Artículo 11, Numeral 1,2, 3, 4)

4

tc

3.3 Prácticas h¡g¡én¡cas.
(Resolución 267 41201 3,
Artículo 14, Numerales 1,2,3,
4,5,6,7,8,9, lO, 11, 1Xy 14-
Artículo 36. Artículo 35,
Numeral 5 y 7.)

l3

lc
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- Secretaría Distritalde Salud de Bogotá
Subsecretaría de Salud Públicá

Acta de lnspección Vigilancia y Controlhigiénico sanitaria a Vehículos
transportadores de alimentos y materias primas para alimentos

___....-.-.---.*-_J

,,' Acta Número i/-J

..,.ASllN 026099 
i

Il. §ANITARIO

7o De cumplimiento coI N C E PTo l'lHJiJ:,?ffi '"glill. Nivel de cumplimiento En caso que uno o más delós aspeElo5

Favorable 90-100%
a evaluar sea tctenttttcado como critico y
calificado como lnaceptable (l),
independiente del porcentaje de
cumplimiento obtenido, el CONCEpTO
SANITARIO a emitir será
DESFAVORABLE y se procederá a
aplicar la MEDIDA SAN|TAR|A DE
SEGURIDAD resoectiva-

Favorable con
requerimientos 60-89,9%

Desfavorable <59,9%

III. RELACIóN DE LAS MUESTRAS TOMADAS EN EL E§TABLECIMIENTO
Número total de muestras tomadas

Número del acta de toma de muestras

V. APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD
Congelación f

I Suspensión total de trabajos o servicios t]
Decomiso

Por parte de la auloridad sanitaria: ! . ,-i , r , :

i ,. t , I .,'i
) 1...

. i- t ... ¡ {-*. ¿."; : ,..-..,' i

Observaciones por parte de la persona que atiende la inspección:

VII. NOTIFICACIÓN DEL ACTA

intervinieronenlavisita,hoyl.delmesde,,delaño
De la presente acta se deja copia en poder del interesado, propietario, representante legal, responsable dá vehÍculo o quien
atendió la inspección.
NOTA: El acta debe ser notificada dentro de un plazo no mayor de (5) días contados a partir de la realización de la visita.

POR PARTE DE LA AUTOEIDÁD SANITARIA
Nombre:

Tipo de documento:

Número de documento:

Profesión u oficio:

Firma:

POR PARTE DE LA AUTORIDAD SANITARIA
Nombre:

Tipo de documento:

Número de documento:

Profesión u oficio:

Firma;
PERSONA QUE ATIENDE LA ¡NSPECCóN TESTIGO

Nombre: Nombre:
Iipo de documento: C.C. UC.E. flNtT tr pEp[ps[ prpf I-ipodedocumenro:c.c.Jc.E.f NrrnpEpms[-prpE
Número de documento: Número de documento:
Cargo: Encargadof, ConductorI Firma:
Firma:

NoTA 1 : "En concordancia con lo establecido en el artÍculo 47 de la Ley 1437 de 2011 , se da por comuni.á¿o que ta imposiciOÁ Ue tin concepto
sanitario desfavorable yio de una medida sanitaria de seguridad de la Ley 9 de '1979, se iniciará una investigación administrativa en salud, confor-
me los térmlnos establecidos en el artículo 52 de la Ley 143T de 201 1,,
NOTA 2: "La Adulteración, el uso fraudulento, el suminisho y consignación de información falsa, registrada en el presente documento o sus
anexos, acarreara las responsabilidades de ley, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2B6i7 ss. det Cód¡go penal Colombiano y Ley
734 de 20ü12 Código Único Disciplinario"

l1 :^L^^i U,.-'- t\.-


